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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

7786 
(Continuación) 

ORDEN de 21 de marzo de /99/ por la que se definen. con 
cardcter experimental, nuems módulos pro!csionales, (Con
tlfwaClón.) 

Anexo a la ,Orden de 21 de marzo de 1991 por la que se definen, con 
caracter expenmental, nuevos módulos profesionales. 

Denominación: Carrocería 

NIVEL 2 

1. Campo projesional 

El técnico en «Carrocena» ejercerá su función tanto en grandes 
Empresas: 

Fabricantes de vehículos, ya sea en el área postventa o en el arca de 
fabricación. 

Fabricantes de material aux.iliar (pintura), en el área postventa. 
Compañías de seguros del sector. 

Como en pequeñas y medianas Empresas (PYMES): 

Industrias auxiliares de automoción (accesorios, transformación, 
carrocerías ".). 

T aUeres reparadores. 
Centros de diagnosis y control (ITV, Homologación ... ). 

y dentro de otros sectores productivos en los equipos de mantenimiento 
de Hotas de vehículos. 

Si bien su formación es polivalente en el ámbito de la carroceria. este 
técnico puede especializarse con posterioridad en el mundo del trabajo 
en las árias de «chapa», de «pintura», etc. 

Normalmente será coordinado por un tecnico de superior nivel, 
aunque puede trabajar de manera autónoma en pequeños talleres de 
reparación de carrocería. 

2. Descripción del perfil profesional 

2.1 Su inserción en el sistema productivo: 

Trabajará en la~res de ejecución dé forma autónoma, aunque 
normalmente coordmado por un profesional de nivel superior. 

En talleres de reparación de carrocerias de muy pequeño tamaño 
podría trabajar de manera totalmente autónoma. siendo el responsable 
de dicho taller. 

2.2 Tareas más significativas: 

lnterpretar e identificar la documentación técnica suministrada por 
los fabricantes. 

Identificar los distintos materiales (metálicos, plásticos, productos de 
protección y embellecimiento ... ), y componentes de la carrocería sobre 
la que debe de actuar. 

Realizar el diagnóstico del vehículo en eL área de la carrocería, 
efectuando las verificaciones y comprobaciones necesarias. 

Utilizar los elementos de protección personal para la mavor seguri-
dad e higiene en el trabajo. -

Definir los materiales, equipos y procesos necesarios para la ejecu
cíón de acuerdo a la documentación técnica. 

Ejecutar las reparaciones y las sustítuciones-de elementos amovibles 
(accesorios, puertas, etc.). 

Ejecutar las reparacíones y las sustitucioneS de elementos fijos 
(pegados, ensamblados, soldados, remachados ... ). 

Utilizar los elementos de medida y control (bancadas alineadores de 
dirección, regloscopios ... ). . ' 

Preparar las superficies de la carrocería, atendiendo a la protección 
contra la corrosión y demás agentes agresivos. 

Realizar el pintado siguiendo las técnicas especificas en cada caso, 
utilit.ando las normas para ei ajuste y correccitm dd color. 

Reauzar el mantenimiento preventivo de Piimer nivel de ¡os medios 
y equipos que ul.1íice. 

3. Duración del m¿dulo 

!\id ci::n r:cus. rninimo. 

4. Formacl6n en Centros educatiros 

La estructura del módulo está baS3do e:l dos grandes bloque":) 
formativos: 

El primer bloque, común para los módulos de la familia profesional 
de automoción, está compuesto por: 

Area de formación y orientación laboral. 
Area de técnica dd automóviL 

El segundo blrx¡ue, especifico para este modulo. lo componen: 

Area di! estructura de la carrocería. 
Area de pimado. 

Todas las áreas de conocimientos Que componen este módulo tienen 
un carácter teórico-práctico, siendo predominante en este nivel de 
cualificación la componente práctica sobre la teóri1.:a. 

4.1 Area de formación y orientación labora! (<:esenta y cinco horas 
mínimo). 

4. L 1 Objetivos generales: 

Familiarizarse con el marco legal y sindical <;lel puesto de trabajo y 
conocer los derechos y obligaciones Que se derivan de las relaciones 
laborales. 

Relacionar las condiciones de trabajo con los problemas de salud y 
la pOSibilidad de accidente laboral. 

Orientarse en la búsqueda de un puesto de trabajo de acuerdo con el 
perfil profesional. 

Conocer los Organismos institucionales de ayuda para la inserción 
laboraL 

Adquirir los conocimientos predsos sobre los mecanismos de acceso 
y los sistemas de selección del mercado de trabajo. 

Conocer el sector industrial, así como sus Empresas y la organización 
y control del trabajo. 

Adquirir nociones básicas relacionadas con la creación, administra
ción y gestión de una pequeña Empresa. 

Adquirir los conOCImientos legales para el trabajo autónomo y/o 
asociado. 

4.1.2 Bloques temáticos fundamentales: 
Normativa vigente en materia laboral. Estatuto de los Trabajadores 

y Re~lamentación específica. 
Higiene laboral. Causas y prevención de accidentes laborales. 
Técnicas para el acceso al empleo: La entrevista, el examen, la 

redacción y presentación del cuniculum . 
La transición del Centro educativo al Centro de trabajo. Cómo 

buscar empleo. Organismos e'Instituciones que prestan ayuda para la 
inserción laboral. ' 

El sector industrial. Organización de las Empresas. Organización y 
control del trabajo. 

Técnicas de administración y gestión de pequeI1as Empresas. 
Disposiciones legales para el trabajo autónomo o aSQciado en 

pequeñas Empresas o en regimen de Cooperativa. 

4.2 Area de técnica del automóvil (trescientas cincuenta horas 
mínimo). 

4.2.1 Objetivos generales: 
Adquirir los conocimientos necesarios rara la interpretación de 

planos. códigos y demás información técnica relacionada con el vehículo 
automóvil. 

Adquirir el conocimiento del vehiculo automóvil en general, com
prendiendo su funcionamiento. 

Capacitar para el desmontaje y montaje de componentes del auto
móvil. 

Adquirir los conocimientos necesarios que capaciten para organizar 
un peqmiño taller de automoción. 

4.2.2 Bloques temáticos: 

Representación gráfica. 
Conjunto moto~propulsor. 
Tren de rodaje. 
Eketricidad del automóviL 
Carrocería: Materiale~, elementos resisteIl1es y elementos de cerra-

miento. 
Pintado: Soportes, pinturas y medios. 
Organíncíón y cQuip3.mic-ntG del taller. 

4.3 Area de t.'~tructura de la C¡lrrm:erf:l. (t"esóentas veinte horas 
mínimo). 

4.3.1 Objetivos generales: 
Adquirir la capacid~d de diagnosticar incid;::nci:.ls en el área de la 

carro~eria. evaluando el presupuesto. 
DeS2.ITollar la c3')3cidad de analizar qué técnica debe utilizarse en 

cada caso que se pl:·':"!';: presentar. 
Adquirir los conocimientos y habilidades ne:::esarios para realizar d 

proceso de desmontaje y montaje de elementos ámoviblcs. así como su 
reparación. 
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Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para realizar 
cortes y uniones mediante soldadura. 

Adquirir los conocimientos necesarios que capaciten para devolver a 
un vehículo siniestrado sus especificaciones constructivas y las condicio
nes iniciales de circulación (sí es posible). 

4.3.2 Bloques temátícos: 

Guarnecido y accesorios. 
Repaso de superficies. 
Métodos de corte y útiles. 
Soldadura: Preparación y procedimientos; 
Verificación y medios de enderezado de carrocerías. 
Elementos de materiales no metálicos. 

4.4 Area de pintado (ciento ochenta horas mínimo). 

4.4.1 Objetivos generales: 

Conocer Jos procesos de pintado para poder decidir cuál utilizar y 
adquirir las destrezas necesarías para aplicarlos. 

Adquirir los conocimientos necesarios para poder realizar el presu
puesto ck los trabajos a ejecutar. 

Adquirir los conocimientos y destrezas necesarios para preparar las 
distintas mezclas de productos utilizados. 

4.4.2 Bloques temáticos: 

Procesos de pintado. 
Técnicas dt'1 color. 

5. Formación en Centros de trabajo 

Ciento ochenta y cinco horas mínimo. 

5.1 Objetivos generales: 

Completar la formación participando activamente en tareas relacio
nadas con la profesión. auxiliado por trabajadores con experiencia en el 
empleo. 

Tener contacto con el munJo del trabajo y con su s:stema de 
relaciones sociales. laborales y técnicas. 

6. CondicIOnes de acceso 

6.1 Acceso directo mediante certificación académica. 

Aspirantes que hayan superado alguno de los siguientes estudios: 

Estudios experimentales del Primer Ciclo de Enseñanza Secundaria 
(definidos en la Orden de 30 de septiembre de 1983). 

Formación Profesional de primer grado en_ alguna de las ramas y 
profesiones siguientes: 

Automoción. 
Delineación. 
Electricidad y electrónic3. 
Madera_ 
Matitimo pesquera. Profesiones: Máquinas. Electricidad. 
Metal: " 
6.2 Acceso' mediante prueba. 

los aspirantes que no reúnan los requisitos del apartado amerior 
podrán acceder al presente módulo mediante la superación de una 
prueba. que constará de dos partes: 

ó.l.! Parte general: 

Mediante la parte general se persigue valorar las capacidades 
línguisticas y de cálculo a:-'l como determinados conocimientos matemá
ticos. 

a) A partir de una infonnación amplía sobre un tema no especiali
zado. suministrada por escrito y/o mediante un soporte audiovisual. el 
aspiran~e ha de ser capaz de: 

Coníprender, analizar y resumír por escrito dicha informaciún, 
utilizando correctarnt'nte el lenguaje. 

Argumentar coherentemente, también por ..:scrito. a favor o en contra 
de lo expresado en un punto pulémico d~l tema. 

b) A partir de un supuesto práctico y sen;:illo. en el que se planteen 
problemas extraldos d...- 12 realidad, el aspirante f;.::!lizara un ejercicIO 
escritu en el que ha de S2i capaz de: • 

Estimar medidas de distancias. masas, volúmcn~s. etc. I 
Aplicar conocimtentos de matemáticas (de un nIvel de primer c:clo 

de secundaria) para la resolución de los prohlemas plameados. 
Interpretar referencias numéricas presenía~1a" pN medio Jt t.lbh1S. 

gráficos, diagramas y fórmulas. 
Idear y describir un procedimiento de l'j;:cuC'ión de un trah .. jo 

relacionado con el supuesto práctico, que no exija la posc<;ión d¡; 
conocimientos especialilados previos. 

6.2.2 Parte específica: 

El aspirante ante la presentación de un mecanismo sencillo de forma 
gráfi('a o real, debe ser capaz (al nivel del primer ciclo de Enseñanza 
Secundaria) de: 

Aplicar conceptos elementales del campo de la Física. relativos a la 
ML'cánífa de Sólidos: Estática, Cinemática y Dinámica. 

Identificar elementos y materiales. 
Representar e interpretar gráficamente los elementos del mecanismo 

indicado. 
Manejar catálogos, tablas)' normas. 
Utilizar instrumentos de medida. 
Identificar las herramientas manuales de un taller mecánico (específi

cas o au:\íliares) necesarias para la fabric.1ción o el montaje y desmontaje 
del mecanismo propuesto. 

Denominación: Fruticultura 

NIVEL 2 
1. Campo prqf¡'sional 

El módulo de .fruticultura tiene como tin la formación de profesiona
les que desarrollarán su. actividad lahoral. por cuenta propia o ajena, en 
Empresas agrarias dedicadas a la producción y comercialización de 
frutales, tanto de hueso como de pepita. También da posibilidad de 
especializarse en Empresas citrícolas o mixtas. 

El módulo de fruticultura debe proporcionar la formación y habilida
des neces~rias para poder ejecutar todo el proceso de producción de 
frutales con destino a la alimentación humana, asi como los conocimien
tos de comercialización imprescindibles para preparar el- producto para 
su venta, segun sean las exigencias de los distintos mercados. 

El procc,;c recorre el campo prolesional que va desde la elección de 
la planta. crianza y producción, hasta la recolección y preparación de la 
fruta para su venta, trabajando en equipo y tomando. de forma 
autónoma, las decisiones técnicas más adecuadas en función de los 
diver~~s factores que se interrelacionan. 

El-profesional de este nivel puede ejercer su actividad en grandes y 
medianas Empresas de producción frutícola. empleando como trabaja
dor cualificado-a'las órdenes del empresario o director técnico y como 
.. gric'J.ltor, jefe de su pequeña explotación familiar. con la autonomia 
caractcristica del agricultor empresario. 

L1S ocupaciones mas frecuentes que se derivan de esta profesión, 
son: 

Jefe de Explotación Frutícola de igualo menos de 2 UTH en sccano. 
Jefe de Explotación Frutícola de igualo menos de 2 UTH en regadío. 
Cultivador frutícola (trabajador cualificado fruticultor). 
Podador de frutales. 
Injertador. 
Aplicaoor de productos fitosanitar:ios para frutales. -
Vendedor de pequeñas producciones fruticolas. 
Auxiliar de almacén de frutas en fresco. 
Auxiliar de contabilidad y gestión de Empresas fruticolas. 
Vendedor de productos con destino a la explotación frutal. 
Jefe de producción de plantas de vivero. 
Auxiliar de laboratorio y experimentación agrícola. 
Responsable de la confección de cítriws en almacén. 

2. Descripción del perfil profesional 

2.1 Su insen.::Íón en el sistema productivo. 

El frutJcultor, mediante la formación adquirida en el módulo, debe 
estar capacitado para: 

a) Realizar su trabajo en la actividad profesional denominada 
frutkultura. desarrollándola con autonomía en las parcelas de ::.u 
conlpetencia protcsional y uttlizando adecuadamente los medios de que
dispone la Empresa y las técnicas que k son mherentes. Los medios y 
técnicas de trabajo serán los específicos de la profesión. 

h) Trabajar en equipo. efectuando la'i actividades concretas bajo la 
coorqinación de un técnico de ~upcrior niveL 

c) Ejecutar el trabajo contemplando 105 factores técnicos, e-conómi· 
cos y sociales que lo integran. inuntando lograr el máximo t;.'quilibrio 
entre ellos y procurando su actualización y optimi73ción. 

d) Conocer la dern.:!oo:l comercial y de prcsenu:.ción d~ los proJuc
tos acahado",. el: e-'>te ca~f) la fruf 1. a m<..'diana y gran escala. 

e) Conocer 10:-. factores que int:;~'vie[!en en 105- pro('esos com~rcíalcs 
a pequeha esula y I!ey:!r a cabu. ;101 :::ü n.H.'flt.1. pro·..:edimien:('¡j 
COlnl..·r ... i.aks de .. i!raa d¿ frm.J:,. 

t) Ap¡¡~«IL b:,jo 1a" órdt,;'1:c'i d .... I;c' k(nfU) (ump~'ICnK\ CtlJ¡vcimkr> 
tos basteos d¿ cl)nubEdad relacionadus ~on el control th: ¡:i. ~:xri,jtJ.clOn. 

2.2 T arc-;~s mas ~igniIkativas: 

ASt·¡-;;~Il.dr el arraigo d~ los plantoncs adqui.rido:; a VIVC'ro>;, efc..:tuando 
los cui·jaJ0s preCISO'; para el dcsarrollo de la pbnta y crear.do !as 
con(]¡clon~s necóarias para conseguir prmcger y mejorar la prcducción 
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Desintectar, SI procede, y preparar el terreno destmado a la planta
ción, realizar el marcado y hoyos, en su caso, para la recepción y arraigo 
de la fruta. así como el sistema de riego elegido. 

Montar, acondicionar v conservar instalaciones de formación de 
árboles frutales mas adecúados a las wndiciones climatológicas, de 
suelo, especie y variedad del frutal a cultivar. 

Utilizar la maquinaria. equipos y aperos, de forma racional técnica 
y económica, procediendo al mantenimiento de los mismos y efec
tuando pequeñas reparaciones y arreglos sencillos. 

Recolectar y preparar, en almacén de la EmprC'i3 o en el propio de 
su pequeña explotadón, la fruta para su venta. 

Realizar anotaciones contables y de control de la explotación. pam 
la gestión económica de la Empresa y realizar la gestión y análisis 
comercial. cuando se trate de su propia Emprcs.'l. 

Tomar las debidas precauciones de seguridad e higiene en el 
desarrollo y ejecución de los trabajos. 

Aplicar. con racionalidad técnico-económica, los criterios de poda, 
tanto de formación como de fructificación. según el sistema elegido. 

Realizar las tareas de cultivo y cuidados especiales en campos de 
experimentación de la propia Empresa, bajo las instwccíones y supervi
sión planilicada. 

Decídir sobre la calidad del producto que entra en el almacén de 
comercialización/transformación, disponiendo su clasitic<lción. acepta
ción y destino. Auxiliar en otros aspectos de mercadu, bajo instrucciones 
y supervisión planificada. 

Adquirir los «input$» necesarios para su pequl."ña Empresa familiar. 
Vender, directamente a minoristas, su propia producción fruUcola. 

3. Duración del módulo 

Especialidad de Fruticultura (general): Mil treM:ientas horas mínimp. 
Especialidad de Citricultura: Mil doscientas horas minirno. 

4. Formación en Centros ed!u.'alivos 

4.1 Area de formación y orientación laboral (ciento cincuenta horas 
mínimo). 

Objetivos generales: 

Manejar los aspectos económicos, financieros, comerciales y sociales, 
necesarios para gestionar una explotación familiar a~ropt:(uarin. 

Interpretar y utilizar adecuadamente conceptos hscak·s como: Sís· 
tema Impositivo España!, IVA, Régimen Especial Ag:--ario, Renta 
Agraria. Patrimonio y Sociedades. . 

Organizar la comercialización que conlleva una explüíaC'Íón famíliar, 
aplicando los elementos técnicos de gestión 'i admínistI<lcion necesarios. 

Prepararse para trabajar o realizar actiVIdades téCnIcas, económicas 
y sociales en cooperación con otros profesionale~ y. dentro de la 
comunidad donde;habite. 

Informatizar la explotación como elemento de gC3tión auxiliar 
imprescindible en nuestros días. 

Familiarizarse en el marco legal del trabajo, conociendo los derechos 
y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. 

Actuar, tanto a nivel de empresario como obrero, tomando las 
medidas necesarias para conservar la naturaleza y preservar el medio. 

Conocer e interpretar la legislación existente relacionada con la 
explotación familiar agraria (tenencia de tierra, legislación sobre ayudas, 
seguros agrarios, etc.). 

Orientarse en .la busqueda de puestos de trabajo, mecanismo de 
acceso a aquellos que corresponden a su perfil proí'e~ional asi como el 
conocimiento de Organismos e Instituciones de ayuda a la inserción 
laboral. 

Bloques tem:itícos fundamt:'ntales: 

Gestión y comercialuadón agrarias, 
Informática aplicada. 
Asociaciunismo agrario. 
Técnicas de acceso al emplt:'o y transición al trabajo. 
Fiscalidaú agraria. 
Educación ambientaL 
Higiene y seguridad. 

4.2 Area de Agronomia General (doscieHl.ls cÍncucnta horas 
mínimo). 

Objc1Ívos gen.:rak:-s: 

Mdt:.e¡3r los fundamentos cli.>ntificos en que ""o.' apoya la tecnologta 
a¡;raríil m')(!crna. adquiríenoo lo:'> úmucimienlO'i )' ue~i.rc?as báSICOS 
par:! t:ICf\:cr la prufeslón de truticultur.. . 

RehH.:iom.r íos dl~1in,os cÚJl0l.:1mientús y leen Jeas agrdrlas f .. mJamcn
t<lks Jc f')f!:m Illt<~graL a fin de comprender y man.:!jar proCl.:sos 
completos dt: "ull1\'O, .. 

<\dquinr el knguaje y' lús conceptus lccnológH:os agranos para 
tllcilitar el ap.endi7aje de las ¡¡reas específicas d,~ .:uhh'os. 

Bloques temátícos fundamentales: 

Botánica aplicada. 
Edafologia y fertilizaciún. 
Clímatologia y negos. 
Fitopatologia. 
Maquinaría agrícola 
Agrimensura. 

4.} Areas de Esrcci-tlización Terminal. 

4.3 .. 1 Area ú: Cultivos Frutícolas (sólo para la especializadon de 
Fruticultura en g.cflcral). 

Setecientas hlHas mínimo, 

ObJeti\'(l''). g,:-n¡;ra!cs; 

Cultivar las especies fruticolas en secano más utilizadas y de mayor 
salida en los mercados (frutales de hueso. de pepita y frutos ~ecos). 

El cultivo abarcará todo el proceso, desde la plantación del frutal 
hasta e! almacenamiento de la truta. 

Cultivar las e'ipecies fruticolas en regadío más utilizadas y de mayor 
salida en el mercado (frupl'i!s .de .hueso. de pepita y frutos seco3). 

El cuitivo abarcara, todo ,el PJO~CSO desde la plantación del frutal 
hast.1 el rtlmacenamiento lÍe la fruta. 

Conocer las técnicas a aplicar en parcela/s de experimentpción. 
Aplicar las técnicas de montaje. manejo y mantenimiento de las 

i;,~t3!aciones de campo. 
Aplicar las técnicas de manejo de la maquinaria utilinda en el 

almacén. 
Utilizar los rccu~os energéticos más rentables, según cnra::'t~risticas 

de la explotación, y nl'.:'r.0S contaminantes. 
Aplicar ¡as normas y dc~isiones empresariales para una correcta 

defensa del medio nat"'.lL 
Conocer las normas de tipificación y calidad de la fruta, 
Realizar anotaciones contables básicas para la gestión d(;' la E mprcsa. 

Bloques temáticos fundamentales: 

Cultivos frutícolas en secano. 
Cultivos frutícolas en regadío. 
Técnicas a realizar en parcclajs de experimentación. 
Manejo y mantenimiento de maquinaria mas frecuente en explota

ciones frutícolas. 
Montaje. manejo y rr.antenimicnto de instalaciones forl,adas de 

cultivo. 
Manejo y control de elementos mecánicos del- almacén de frutas. 
Recursos energéticos de mayor interés cconómico·3ocial. 
Anotacíones contables básicas. 
Normas de calic.ld y tipificación de la fruta. 

432 .-\rea· de cultivos citrícolas (sólo para la especializadon de 
citricultura). 

Seiscientas horas mínimo. 

Objetivo~ generalc~: 

Cultivar las especies y variedades ettrícolas más utilizadas y de 
mayor salida en el mercado, atendiendo no solo a lós inten'ses locales 
sino generales' de la región y pafs. El cultivo abarcara todo el proceso 
desJc el vivero y plantación hasta la recolección. 

Organizar la venta y la actividad económica que conlleva la 
explotación de una Empresa, de menos o igual a ]: UTH, de producción 
citricola, aplicando los elementos administraü\os y de gestion necesa
nos. 

Saber recotectar y cuidad la calidad de los productos obtenidl)s. 
Conocer el proceso comercial que siguen 10<; frutos una "1:1 re:olec-

tados. 

Bloques temáticos fundamentales: 

Plantación de dtriccs. 
La planta y su culti'JO. 
Protección del cultivo. 
Virosis y enfermedades atines. 
Gestión y comercialización aplicada. 
Posreco!ccción y manipulación. 

5. r()rnJ¡;<'irin en Centros d,- rabajo 

Doscientas horas minimo. 

5.1 Objcti\ b~ f_~'ncra!('..,: 

Conectar con d .,e;:t0r l!rl¡ducttvo de la fruticultura. en s...:cano y 
fl:,;adío. hacícnd(¡~ c~r;0 ;.:~~ L.. realidad laboral. técnica y s' ,,·i;:¡.l. 

Conoca las tar':-<lS y V·!1(i!CJ!1·;;-S de trabajo lit' la proflo'sioll rr'··~tando 
c~recia1 atención a la oig~a;L'.h,:ión y gestión de la Emrr'~~J: fmticola. 

Asumir algunos Ji.: :J" (Qrn~t:dos que habitualmente \~ :~' o:: ~'¡l .:n 
una Empresa de produi.\:iúü Irutio,:ola, 
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Todas las actividades deben corresoo~derse (:on su nivel de cualifica
ción. 

5.1 Objetivos específicos: 

Adquirir los conocimientos y habilid:.dc,; wrr~spondientes a aquellas 
técnicas o métodos de trabajo que no pueden' alcanzarse en el Centro 
docente, 

Participar, de forma activa. en las tareas más significativas del 
proceso productivo, protección de las plantas y destino comercial de la 
trota, en secano y regadio. 

Realizar prácticas de manejo y mantenimiento de la maquinaria de 
la instalacIón. 

Obtener datos de producción, costos, rendimientos. precios de 
compra, etc., de las actividades principales a desarrollar en la Empresa 
agraria. 

Realizar las tareas de selección, clasificaCÍón y normalización úe la 
fruta. 

Manejar y mantener la maquinaria sencilla de almacén. 
Conocer los aspectos de relación laboral, higiene y seguridad en el 

trabajo, relación humana y conocimiento del medio en que se desarrolla 
la actividad agrícola. 

6. Condíciones de acceso 

6.1 Acceso directo mediante certificaóón académica. 

Aspirantes que hayan superado alguno de los. síguientes estudios: 

Estudios experimentales de primer ciclo de la Enseñanza Secundari:\, 
definidos en la Orden de 30 de septiembre de 1983. 

Formaóón Profesionil de primer grado, en cualquiera de sus ramas. 
Capacitación agraria en las especialidades: Explotaciones agropecua-

rias, explotaciones forestales, hortofruticultura y maquinaria agrícola. 
Segundo curso de BUP. 

6.2 Acceso mediante prueba: 

Los aspirantes que no reunan los requisitos de apartado anterior 
podran acceder al presente módulo mediante la superaCÍón de una 
prueba que constará de dos partes: 

ñ.2.1 Parte general: 

Mediante la parte general se persigue co~probar las capacidades 
lingiiisti\.'as y de cálculo. así como determinados conocimientos mate· 
máticos. 

/·a) A partir de una infonnación amplia sobre un tema, suministrada 
por escnto y/o mediante un soporte audiovisual, el aspirante ha de ser 
capaz de: 

Comprender, analizar y resumir por escnto dícha ¡nfannación, 
utilizando correctamente el lenguaje. 

Argumentar coherentemente, también por escnto. a favor e -:r. contra 
de lo expresado en un punto polémico del tema. Descubrir· errores 
lógicos o de información. 

b) A partir de un supuesto práctico y sencillo, en el que se plameen 
problemas '.!xtraídos dt': la realidad, el aspirante realizará un ejercicio 
escrito en el que ha de ser capaz de: 

Estimar medidas de distancias, masas. volúmenes, etc. 
ApUcar conocimientos de Matemáticas (de un nivel de primer cido 

de secundaria), para la resolución de los problemas planteados. 
Interpretar referencias numéricas presentadas por medio de tablas, 

gráíicos, diagramas y fórmulas. 
Idear y describir un procedimiento de ejecución de un trabajo 

rebclOnado con el supuesto práctico, que no exij3 la posesión de 
conocimientos especializados previos. 

6.2.2 Parte específica: 

Partiendo de un supuesto práctico, expuesto gráficamente 
medílnte planos, mapas, fotografías. maquetas y otros, los aspirantes 
deberán ser capaces de: 

a) Identificar, relacionar entre sí y comentar los aspectos topográfi· 
cos, dimáticos, geológicos y aquellos otros que se observen. Este 
ejercicio se realizará respondiendo a una bateria de preguntas. 

b) Efectuar una clasificación de ..:species vegetales atendiendo a 
claves eünocidas y realizar un comentario a<.'erca de sus caractensticas 
bOl~.i.r;H:JS y (:cológieas principales. 

L) Res01ver un problema de Física o de Química, analizando el 
fer,:":r.,~.1r. t::<.ptH:sto en el problema :v J"cla:dünánddú (:On ap!isaciones o 
cfe\."'_':; rrácticos t':n la vida cornente. 

" A!"!te un objeto tecnológíco ;.eocll].) .. le uso comente que se le 
sumini.:;u:l, el aspirante debe ~er capdZ d·:: 

;1) Desmontarlo ordenadamente, ai ti·:-mpo que cubrirá por c<;cntn 
ura ~:<":h c:O ia que enumere las piezas que va eXirz;'endo, indicanGo su 
füf¡>: :"-.i '··-.:;¡~ltc, transmisión. regubci6n, p)ntrol, ctC.J, y el maten.:!.l 
con ¿;\;.: ::;í,i fabricada cada pieza. 

También indicará la función general del objeto y el tipo o tipos Je 
energía que necesita para su funcionamiento. 

b) Dibujar a escala una de las piezas del ej~rcicio. al~terior. 
mediante proyecClones octogonales, acotando las metJ.ldas pnnclpales. 

Denominación: Instalación y mantenimiento de jardines 

NIVEL 2 

l. Campo proksional 

El módulo de instalación y mantenimiento de jardines está orientado 
a formar profesionales que ejercerán su actívidad en Empresas que 
instalan y conservan jardines y parques de recreo. 

El módulo debe proporcionar formación y aptitudes para realizar 
diseños y pequeños planos de jardines pnvados que puedan ser 
instalados por t'ste profesíonal de forma autónoma y tambíen fbnnaCÍón 
)' aptitudes para contribuir a la conservación y mantenimiento de 
grandesjardínes o parques. trabajando en equípo en tareas eSpef;íficas de 
cierta autonomía y responsabilidad. 

2. Descripcion del perjil profesional 

2,1 Su inserción en el sistema productivo. 

El profesional de instalación y mantenímiento de jardines mediante 
la formación obtenida en el módulo debe estar preparado para: 

a) Insertarse en la realidad productiva al nivel dIO: un t~nico 
especialista, interlocutor dirttto de un técnico intermedio de nivel 111. 

b) Realizar su trabajo en una determinada actividad profesional 
denominada genéricamente de Jardinería, de forma autónoma, utili
zando adecuad.amente los ínstrumentos y técnicas ~ue le son inhelcntes. 

e) Trabajar formando equipo con responsabíhdad en una o varias 
actívi~ades concretas y bajo la coordinación de un técnico de nivel 
supenor. 

d) Ejecutar su trabajo contemplando todos los factores técnicos, 
económicos y sociales que lo- componen, intentando haBar el máximo 
equilibrio entre ellos. 

el Or&lnizar su propia Empresa de instalación y mante!limiento de 
jardinc-s. 

2.2 Tareas más signiticativas: 
2.2.1 Dü,eñar y planificar pequeñoc;. jardines, realizando el reparto 

de la superficie a utilizar, asegurándose de las correctas mediciones y 
distribuyendo 13s plantas y otros elementos ornamentales y decorativos, 
así como realizando el cálculo económico de la implantación. 

2.2.2 Ejecutar por sí mismo o al frente de un equipo de trabajado· 
res manuale~, la instalación de riegos, plantaciones, creación de césped, 
parterres, etc .. que ccntenga el jardin. 

2.2.3 Plant<ir y conservar los árboles, arbustos y otras especies 
propias del jardín, realizando las podas y los tratamientos necesarios 
para el mantenimiento y prctección de las mismas. 

2.2.4 Dispcner y utílizar diversos materiales que forman parte de 
los trabajos de jardinería tales como roc::s naturales y artificíales, 
hormigón, madera, plástícos, escaleras, preparar" caminos, así como 
zenas de esparcimiento y juegos. 

2.1.5 Realizar el mantenimiento de máqumas, equipos e instalado
"es y ser capaz de efectuar reparaciones y arreglos sencillos. 

2.2.6 Llevar adecuadamente la gestión económica de la actividad, 
medían te las anotacíones y datos contables precisos y el análisis 
comercial. 

3. Duración del módulo 

Mil doscientas horas mínimo, 

4. FormaCión en Centros educativos 

4.1 Area de Formación y Orientación. Laboral (ciento cincuenta 
horas mínimo). 

4.1.1 Objetivos generales: 

Manejar los asp!"'\" .. !0S económicos. financieros, comerciales y sociale:'\, 
necesarios para gesvonar una explota{'iófl famIliar agropecuaria. 

Interpretar y utl;t~'ar adecuadamente conceptos fiscales C;Jmo: Sis
tema Impc'\ltivn E.,paJ'lol, IV 4.., Régimen Especial Agrario, RcNa 
Agraria, Palnmor.:Q 'J Sth .. :cdades. 

Organizar la ,:-cTr!t':ci.3lización qlte conile\ a una expIOLl':;i:m tgmiliar, 
aplicando los demen10s tecnicos de gestión y admini1itrac¡"';'n nCG"!fian11';. 

Prepararse para trabajar o rea!izar acttvJd:l<ks tecnÍi .. as, económicas 
y ""c¡ales en cOf>0cración con otros pmfe!l:ionales y cer;tro Je ;a 
Comunidad donde habite. 

Informatizar :a explotación como ekmcmo de ge-s.tlón auxil¡a~· 
imprcscin,jibl~ en nuestros días. 

(Continuará.) 


